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1. INFORMAC!ÓN GENERAL

1.1 MtstÓN
Somos una institución pública, que vela por la correcta administración de todos los
bienes que se tienen bajo su responsabilidad, que se encuentran con medida cautelar o
precautorla y los declarados en extinción de dominio en aplicación de la Ley, que
representen un interés económico para el Estado.

1.2 VrSrÓN
Para el 2025 ser una institución pública moderna, que cumple sus atribuciones con
estándares de eficiencia, eficacia y transparencia, para alcanzar su autonomía financiera,
con los fondos proven¡entes de los recursos derivados de la Ley de Extinción de Dominio,
coadyuvando al fortalecimiento de los sistemas de seguridad y justicia.

1.3 POLÍTICAS INSTITUCIONALES
. POLíTICA DE INTEGRIDAD Y EFICIENCIA

La Política de integridad y efrciencia, es la reunión estratég¡ca de las líneas de
planiftcación, ejecución y evaluación de la SENABED al amparo de una visión orientada a

la gestión pública y con la finalidad de la entrega de resultados en cumplimiento a su
m ndato legal. Es la dirección que or¡enta una ruta instituc¡onal bajo los parámetros de

alidad, servicio, valores y mística.
Política lnstitucional de Administración de personal.

. Política lnstitucional de Archivo.

. Política lnstitucional de lnformación y Comunicación.

. Política lnstitucional de Prevención a la Corrupción.

. Política lnstitucional de Supervisión.

. Política lnstitucional Financiera.

. Políticas de Equidad, lnclusión e lgualdad.

2. FUNDAMENTO LEGAL
. Constitución Política de la República de Guatemala.
. Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del

Presupuesto y su Reglamento.
. Decreto Número 57-92, del Congreso de la RepÚblica de Guatemala, Ley de

Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.
. Decreto Número 55-201 O del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Extinción

de Dominio.
. Acuerdo Gubernativo Número 514-2011, Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio.
. Acuerdo A-039-2023 de la ContralorÍa General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas

de Control lnterno Gubernamental.
Acuerdo Número A-070-2O?1 de la Contraloría General de Cuentas
. Normas de Auditoría lnterna Gubernamental -NAIGUB-
. Manual de AuditorÍa lnterna Gubernamental -MAIGUB-
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Acuerdo Número A-07 5-2017 de la Contraloría General de Cuentas, Normas de Auditoría
Gubernamental de carácter técnico, denominadas Normas lnternacionales de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT-
Acuerdo Número A-062-2021 de la Contraloría General de Cuentas, aprueba EI Sistema
lnformático de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría lnterna (SAG-
uDAr-wEB).

3. OBJETIVOS

3.1 GENERAL
Establecer auditorías que permitan velar el cumpl¡m¡ento de las atribuciones
determinadas para la Secretaría Nacional en la Ley de Extinción de Dominio y su
Reglamento, de manera independiente y objetiva.

3.2 ESPECíFICOS
. Velar por el cumplimiento de las leyes, políticas, normas, lineamientos y otros aspectos

legales aplicables a la entidad.
. Realizar las auditorias con un enfoque integral que em¡ta acc¡ones prevent¡vas, con el

propósito de identificar, mitigar y prevenir riesgos.
. Velar por el correcto control, registro y administración de los bienes muebles e inmuebles

bajo medida cautelar o extinguidos.
. Evaluar la razonabilidad, oportunidad y confiabilidad de la documentación de sopoñe de las

operaciones administrativas-financieras.
. Verificar la correcta administración de los fondos de dinero incautados y extingu¡dos.
. Velar por la idoneidad de las personas individuales o jurídicas y entidades de cualquier

naturaleza, inscritas como contratistas.
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4. ALCANCE
El Plan Anual de Auditoría tendrá la identificación de las a\ditorías que se estarán realizando durante el periodo del 01-01-2025 al
31-12-2025 considerando la clasificación del riesgo, tipo de auditoría y áreas.

Tipo de
Riesgo

No. Área Enfoque Riesgo Prob. Sev Ponder
ac¡ón

Prioriz
ación

Tipo de
Auditoría

Estado

Procesos (Proceso
de registro de
contratistas)

lnherente Falta de una normativa
aplicable para la evaluación
e ¡nscr¡pción de los
conlratislas

1 Dirección, Departamenlo,
Unidad Admrnistratrva -

Unidad de Registro de
Conlral¡stas

2 6 Anal¡zar sa

se evalúa
Cumplimiento

Control2 Dirección, Departamento,
Un¡dad Adminislratrva -
Seccióñ de Compras

Procesos (Proceso
de adquisiciones y
contrataciones
según
modalidades)

Proced¡mientos no
realizados según lo
est¿blecido en la Ley de
Contrataciones del Estado y
su Reglamento.

? 2 4 Analizar si
se evalúa

Agregado al

Procesos (Proceso
de Tesorería)

Control Atrasos en las rend¡ciones
de Fondo Rotativo

3 Dirección, Departamento,
Un¡dad Adminislraliva -
Sección de fesoreria

3 4 Considerar
evaluar

Cumplimiento
y Financiera

Agreoado al

Líneas Estrátéq¡cás
(1 Controly
Regislro de Bienes)

Control Se debe realizar ¡a
verifcac¡ón física de los
bienes bajo la
administrac¡ón de la
D¡recc¡ón de Control y
Regislro de B¡enes y los
entregados en uso
provisional.

44 Dirección, Departamento
Unidad Administrativa -

Di.ección de Control y

Registro de B¡enes

4 16 Grave Operaliva Agregado al

Procesos
(Contralación y

desvinculación de
personal)

Coñtrol5 Dirección, Departamento
un¡dad Adm¡nistrat¡va -

Departamento de
Reaursos Humanos

2 3 6 Anallzar si
se eválúá

Cumplrmienlo Agregado al

6 LÍneas Estratégicas
(2
Admiflistración de
Bienes)

Control Falla de verificación fisica
de los bienes bajo la
administración de la
D¡rección de Administración
de Bienes.

4 4 t6 GraveI Cumpl¡miento Agregado al

1 0¡rección, Departamento,
Unidad Adm¡nistrativa -

Seccrón de Presupuesto

Procesos (Proceso
de Presupuesto)

Control No contar con la debida
documentación de sopo.te
y aprobación respectiva que
amparen las
mod¡ficacioñes y
ampliaciones
presupuestarias

3 4 12 Cons derar
evaluar

Cumplimiento
y Financiera

Agregado al

I Direccrón, Departamento, Procesos (Proce,so Pérdrda de los cuponés de 3 3 9 Coñsrderar 0pera1¡va {$sú:,igd 
-
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3 Agregado al

Cumplimienlo

12

Fálta de documentos en los
erpedientes del personal
contratado.

Dirección, Departamenlo,
Unidad Administrativa'
Dirección de
Adminislracióñ de
B¡enes

Coñtrol



(

coñbústiblede transporte) evaluárIUnidad Admrnrstrativa'
sección de Servrcios
Generales

lnherenle lncumplimrento en la
elaboración de la PolÍtica de
lnversiones y el Plan Anual
de lnversiones.

2 3 6Lineas Estratégicas
(3

Adminrstrac¡ón de
lnversrón)

Analzar sa

se evalÚá
Cump¡miento
y Financiera

Agregado al9 Dirección, Departamento,
Unidad Administrativá'
Unidad de lnversiones

No contár con la
documentación de soporte
de los expedientes de gasto
(cuR)

3 4Procesos (Proceso
de contabilidad)

Conlrol 12

I
Considerar

evaluar
Cumplimiento
y Financiera

'10 D¡recc¡ón, Departamento,
Unidad Administrativa -
Sección de Contabilidad

Agregado al
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5. METODOLOGíA DE SELECCIÓN
La selección de la muestra de auditoría puede aplicarse utilizando dos enfoques:. Estadíst¡co

El tamaño de la muestra es establecido por medio de la aplicación de una fórmula; y para la
selección de los elementos, se utiliza procedimiento aleatorio con el objeto de qúe todos
tengan la misma oportunidad de ser elegidos.. No EstadÍstico

Este método se caracteriza por carecer de aleatoriedad en la selección de los elementos
que integrarán la muestra, de tal manera que es incierta la probabilidad de que un elemento
sea o no elegido para ser evaluado, debido a que es a juicio profesional del equipo de
auditoría.

--. 6. METAS

' Agregar valor y fortalecer el control interno preventivo, detectivo y correctivo, a través de
las reco m end acio n es.. Ser el órgano de apoyo para la máxima autoridad de forma objetiva e independiente.. Desvanecer las deficiencias detectadas en los informes de auditoria internos y externos,
med¡ante el seguimiento de las recomendaciones realizadas.. Ejecutar el Plan Anual de Auditoría en su totalidad, correspondiente al ejercicio fiscal
2025.

7. ESTRATEGIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PAA
. ldentif car, analizar, evaluar y documentar suficiente información de tal manera que se

cumpla con el trabajo planifrcado, obteniendo Ia evidencia suficiente y apropiada que
fundamente los resultados de las auditorías.

. Participar en las capacitaciones externas impartidas por la Contraloría General de
Cuentas, entidades públicas y privadas, relacionadas a la auditoría interna.

. Cualquier elemento que permita al auditor interno advertir la existencia de
inegularidades, fraude o algún error que pueda tener efectos materiales sobre la
auditoria en curso, deberá motivar su revelación suficiente y adecuar los procedimientos
para investigar en forma objetiva tal situación.

. Aplicar act¡vidades de supervisión al equipo de auditoría para el desarrollo de las
auditorías y alimentación del sistema SAG-UDAI-WEB.

. Realizar la evaluación de riesgos de conformidad con lo establecido por la Contraloría
General de Cuentas.
Optimizar la utilización de la información de la base de datos y programas de S|COlN,
SIGES, GUATECOMPRAS, entre otros.

. Mantener comunicación objetiva y oportuna con las autoridades de la Secretaría
Nacional y del CONABED
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8.1 RECURSOS HUMANOS

8.2 RECURSOS FINANCIEROS
La Unidad de Auditoría lnterna es un órgano de control interno dentro de la estructura
organizacional de la SENABED, por lo cual su presupuesto se encuentra contemplado
dentro del presupuesto que maneja la entidad.

8.3 RECURSOS FíSICOS Y TECNOLÓGICOS
La Unidad de Auditoría lnterna cuenta con un espacio fÍsico acondicionado como oficina,
la cual cuenta con la iluminación y ventilación necesaria.
Cuenta con los recursos tecnológicos necesarios para su función, tales como:
computadoras de escritorio, impresoras, escáner, extensión telefónica, tr¡turadora.
También se cuenta con usuario de consulta del Sistema de Contabilidad lntegrada

SICOIN/Descentralizadas y se hace uso del Sistema de lnformación de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- r oE 4
\NCl0¿
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Tipo de
Auditoría

Coordinador de
tq u rpo

Auditores Asistentes

1 Cumplimiento Unidad de Registro de
Contratistas

1 l 0

2 Cumplim¡ento l 'l ,] l
Cumplim¡enlo y
Financiera

Sección de Tesoreria 1 1 1 1

4 1 1 l

5 Cumplimiento Departamento de Recursos
Humaños

1
,] l

Cumplirñiento Dirección de Adñinistráción
de Bienes

l 1 l 1

Cumplimiento y
F¡nanciera

Sección de Presupuesto l

0perativa Sección de Servicios
Generales

l 1 1 0

9 Cumpl¡miento y
Financiera

Unidad de lnversiones l 1 l

'10 Secc¡óñ de Contabilidad 1 1 1 1

Aud
HUMB

SECR

No. Lugar Supervisor

T

Sección de Compras

3

Operativa Dirección de Controly
Registro de Bienes

1

6

7 ,] l 1

8

1

Cumplimiento y
Financiera



El presente PIan Anual De Auditoría de la Auditoría lnterna de(l) (la) SECRETARÍA unClOrunL
DE ADMINISTRACIÓN DE BTENES EN EXT|NC|ÓN DE DOM|N|O (SENABED) podrá ser
modificado de conformidad a las circustancias que se establezcan dentro del proceso de
identificación de nuevos riesgos, debiendo solicitar la aprobación a la máxima autoridad.

! DE 4
\NC/0,
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ANEXO

Tipo de Auditoría Enero Julio Sepliembre Oclubre

02-06-2025 15-08-20251 Cumplimiento

01-08-2025 15-1 1 202s2 Cumpl¡m¡ento

01-09-2025 15 12 20253 Cumpl¡m¡ento y
Financiefa

16-06-20254 Operativa 31 10 2025

5 Cumplimienlo 16-09-2025

Cumplimiento 29-08-20256

7 Cumplimieñlo y

Financ¡era
06-0r,2025 11-04-2025

8 Operativa 03-03-2025 16 05 2025

I cumplimiento y
F¡nanciera

01-10-2025 15-12-2025

20 05'2025 31 ',r 0 2025
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No. Abril , Diciembre

16-06-2025

15-05-2025

'10 cumplimienlo y
F¡nanciera
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LA tNFRAscRtrA SECRETARIA GENERAL DE LA sEcREtenía NacloNAL DE

ADMtNtsrRAclót oe BTENES e¡¡ exl¡¡clóH DE DoMtNto

CERTIFICA

Que tiene a la v¡sta el Libro de Actas del consejo Nacional de Administración de Bienes

en Extincién de Oomiñio, detidamente aubrizado por la Contralo,ría Generat de Cuentas,

en el cual c¡nsta en los folios 002443 a1002455, obra el ACTA DOCE GUION DOS MIL

VEINTICUATRO (12-20241de fecha tre¡nta y uno de octubre de dos mil ve¡nticuatro, de

la sEslÓN oRDtNARtA D|EZ GUTON DOS MtL VEINTTCUATRO (10-2024) de ese

Consejo Nacional, en la cual se conoció el PUNTO OCHO, el que textualmente dice:

"APROBACIÓN INSTRUMENTOS IÉCNICOS, (..,) 5,2 PLAN ANIJAL DE AUDITORÍA.

La Secretaria Genenl, manifresh que, la Auditora lntema namMada @r e§e CO^/SEJO,

remitió pan su c!nochniento y ap¡obación el Ptan Anual de Auditoría para el ejercic¡o

f,sca/ dos mil ve¡nt¡cinco (2025), el cual tiene como ob¡et¡vo general eslaD/ecer /as

auditorías que permitan velar el cumplimiento de las atribuc¡ones determinadas para la

Secretar¡a Nac¡onal en la Ley de Extinción de Domin¡o y en su Reglamento, de manera

¡nclepend¡ente y objet¡va. El plan contiene el n(tmero de aud¡torÍas, el área a realizar las

m¡smas y el tipo de riesgo que genera cada una de ella§, s¡endo en iolal diez (10)

au<litorías de conforfitidad con el cronog!'aña que * presentó y gue obra a tolio ciento

veint¡cuatro (124) de la carpeta, Nr Io que, solicita a la Presidenta del CONSEJO sonefer

aprobación el Plan relacionado. La Presidenta somete aprobac¡ón y los m¡embrcs de

CONABED, aprueban por unanimidad el Plan Anual de Auditoría."

Dlagon.l 6,l0-26, zona lo. cludad Guatcmala
P& +5O2 2495 06(,0 - www.senabcd.gob.gt
r---- !/senaoedguatemata fif/senabed GlCanat Senabed
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Y, para los usos legales que a la Unidad de Auditoría lnterna de la Secretaría Nacional

de Administrac¡ón de Bienes en Ext¡nción de Dominio le corresponda, extiendo la

presente Certificación en dos hojas de papel bond con membrete de Secretaría General,

impresas en su lado anverso, las cuales numero, sello y firmo. En la ciudad de

Guatemala, el cuatro de noviembre de dos m¡l veinticuatro.

Secretaria

Diagonal 6, t0-26, Zona IO. Cludad Guatcmala
FtD( +502 2495 06()(, - www.5enabed,90b.9t
r-- [/senabedguelema{a El/señabed OCan¿t Sen¡bed

Páe¡na 2 de 2

Secretaría
Nacional de Administración de
Bienes en Extinción de Dominio
S ec r eta ria Gene:al
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